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INTROIWCUON 

Parth.'ndo del 1l1Odt.'ln del .Joder .Judicial de la Frderaciún en lo relativo al 
üIO""ju de la .ludieatur. Feder"I. que de acorde al articulo 100 de la 
Co",tilucio" I'olitica de los Estados (lnidos ~lexicanos, tendrá a su cargo la 
administnldón. \'igil:lncia, disciplina ycarrera judicial. mismo Consejo (IUC 

est:lní ¡nt('grullo pUl" siete miembros y husca ante todo la excelencia, 
independenda y profesion:tlismo del Poder .Iudicial cuy" tarea tan delicada 
rrlluicl'(,. 

Por In flue se hace necesario que las Entidades Federativas lo adopten )' el 
Est.uJ-J de Quir.tanu Roo, siendo un Estado de reciente información, lo que 
hace '1ue su estructura en que se conforma su poder judicial no sea tan 
compleJo como el de otras Entidades, facilitando su formación. 
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CAPITULO I 

EL TRlRllNAL SUPERIOR DE JUSTICIA EN QllINTANA ROO. 

A)- A]\;TFCECENTES. 

Al surgir Quintana Roo como Estado Libre y Soberano, el mismo, 
se coloca como arbitro de su destino con capacidad legal para 
resolver sus problemas y encauzar con plenitud la búsqueda 
ambiciosa de Justicia Social. 

Una vez sentadas las bases econon1Jcas y sociales necesarias, se 
inicio el proceso político institucional que culminó con la creación 
del Estado de Quintalla Roo y así el I de septiembre de 1974 el 
Presidente Lic. Luis Echeverría Alvarez en su cuarto infonne a la 
nación. declaro haber enviado al H. Congreso de la Unión la 
iniciativa de reforma al articulo 43 Constitucional para erigir en 
estndo a Quintana Roo. 

El decreto de creación de dicho estado, se publica el 8 qe octubre 
del mismo año. 



[s importante ser1alar el contenido de los artículos tercero y décimo 
quinto del referido decreto que a la letra dicen: 
"ARTICULO TERCERO.- La Cámara de Senadores a propuesta en 
temas del Ejecutivo Federal nombrara un Gobemador Provisional 
de cada uno de los Estados de Baja Califomia Sur y Quintana Roo. 
Los Gol;ellladores Provisionales rendirán la protesta constitucional 
ante el propio Senado de la República y tomaran desde luego 
posesión de sus cargos, convocando a elecciones para integrar las 
legislaturas constituyentes locales, a mas tardar el 12 de octubre de 
1974." 

"ARTICULO DÉCIMO QUINTO.- En tanto se expide la 
Constitución Política de cada uno de los Estados de Baja Califolllia 
Sur y Quintana Roo continuara vigente la legislación que ha regido 
en los telTitorios excepto en aquellos que pugne con su soberanía. 
La Hacienda Publica de los Estados se integrara con los ingresos y 
egresos que detenninen las leyes fiscales de los territorios." 

El paso siguiente en el proceso legislativo consistió en la 
promulgación de la Constitución Política del Estado Pbre y 
Soberano de Quintana Roo, misma que fue publicada por bando 
solemne mediante el decreto expedido el 12 de enero de 1975, 
siendo gobemador provisional el Lic. David G Gutiérrez Ruiz. 
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Elaburada la Constitución se dio estructura política al Estado y así 
se pudo convocar a elecciones siendo el primer gobel11ador 
Constitucional el Lic. Jesús M3Itínez Ross, cuya gestión abarco del 
5 de abril de 1975 al 5 de abril de 1981. 

Es dentro de este úmbito Constitucional donde el Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Quintana Roo se crea al señalar su articulo 
97 que se deposita el ejercicio del poder judicial del Estado en un 
Tribunal Superior de Justicia y jueces del Fuero Común, mismo 
artícl'lo que mediante refonna del primero de septiembre de 1994, le 
dio cabida a los Tribunales Unitarios como órgano del Poder 
Judicial. 

El 31ticulo 108 del ordenamiento legal invocado, prevé la creación 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial, la que regulara su 
organización y funcionamiento. 

Mediante el decreto numero 68 del Ing, Mario Emesto Villanueva 
Madrid. Gobernador Constitucional del Estado de Quintana Roo, de 
fecha :2 de septiembre de 1994. se promulgó la nueva Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado de Quintana Roo, la cual se encuentra 
vigente hasta la fee·ha. 



13)- ESTRL'CTURA 

Fn el presente capítulo se precisará la forma en que está organizado 
el Poder Judicial del Estado de Quintana Roo, para su mejor 
operación y funcionamiento, lo cual hace necesario remitirse a su 
Ley Orgánica y al efecto el atiiculo segundo de la referida Ley 
señala: 

"ARTICULO 2(!.- El eJercIcIO de la función jurisdiccional 
corresponde a: 

1.- El Tribullal Superior de Justicia a través del pleno y las salas; 

IJ.-Los Tribunales Unitarios. 

111.- Los Juzgados de primera instancia de competencia civil, penal y 
familiar: y 

IV.- Los Juzgados mixtos de primera instancia y menores. 

Siguiendo el orden que se establece en forma jerárquica en el 
articulo antes referido. en su primera fracción se hace referencia al 
Tribunal Superior de Justicia el cual se compone, según se 



desprende del altículo 18 de la Ley citada: con cinco magistrados de 
número y podrá haber un magistrado supernumerario por cada una 
de las salas que lo constituyan. 

Así mismo. para el debido funcionamiento del Tribunal Superior de 
Justicia. este contará con el personal que le servirá de auxilio a los 
lIH1gistrados y que. de conformidad al mticulo 19 de la multicitada 
Ley Orgánica. se compondrán de: 

1.- Un secretario general de acuerdos para el pleno y la presidencia 
del Tribunal. 

11.- Un secretario de acuerdos para cada lIna de las salas. 

111.- Un secretario de estudio y cuenta por cada uno de los 
11Iagistrados de numero. 

IV.- Un oficial mayor del Tribunal. 

V.- Actuarios. 

VL- Personal administrativo. 
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A su vez. el artículo 22 de la propia Ley, menciona a los Órganos 
que componen al Poder Judicial a saber: 

1.- El pleno. que se forma con 5 magistrados numerariOS, un 
secretario general de acuerdos y el oficial mayor. 

2.- Las salas, una civil y una penal, que a su vez, cada una 
comprende al presidente, dos magistrados numerarios y un 
secretario de acuerdos. 

3.- La Presidencia del Tribunal. encauzada por su titular. 

4.- Los tribunales Unitarios, integrados cada uno. por un magistrado 
y siete secretarios de estudio v cuenta. . -
5." Los Juzgados, compuestos por su titular y cinco secretarios de 
estudio y cuenta. 

6.- El Instituto de Capacitación. 

7.- La comisión Editora de Estudios Jurídicos. 
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Por otra pm1e, para el debido ejercicio de los órganos señalados, se 
dividió la Jurisdicción del Poder Judicial, en circunscripciones 
territoriales denominados Distritos Judiciales y que se configuran 
conforme al artículo 14 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. de la 
siguiente [0I111a: 

1.- Distrito Judicial de Chetumal, con cabecera en la Ciudad del 
mismo nombre; comprende la circunscripción tenitorial del 
Municipio de Othon P. Blanco, encontrándose en este Disltito los 
siguientes Órganos: 

- El Tribunal Superior de Justicia 

- Juzgados Primero y Segundo Penal de Primera Instancia. 

- Juzgados Primero y Segundo de lo Familiar. 

- Juzgado Civil de Primera Instancia. 

- Juzgado Mixto Menor Municipal. 

2.- Distrito Judicial de Felipe Carrillo Puerto, con cabecera en la 
Ciudad del mismo nombre: comprende las circunscripciones 
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territoriales de los Municipios de Felipe Carrillo Puel10 y José 
[,vlaría MOI'elos, encontrándose en este Distrito los siguientes 
Órganos: 

- JlIzg»do Mixto de Primera Instancia. 

- Juzgado Mixto Menor Municipal de José María Morelos Quintana 
Roo. 

3.- Distrito Judicial de Solidaridad, con cabecera en la Ciudad de 
Playa del Cannen; comprende la circunscripción telTitorial del 
r\'lunicipio de Solidaridad y los polígonos descritos en la fracción 
IV. párrafo segundo y tercero del articulo 130 de la Constitución 
Política del Estado, predios conocidos C0ll10 "Calica" y parque 
ecológico de Xci-Ha, encontrándose en este Distrito los siguientes 
Órganos: 

- Juzgado Mixto de Primera Instancia de Playa del Cannen. 

~.- Distrito Judicial de Cozumel, con cabecera en la Ciudad de 
Cozume!: comprende la Isla de Cozumel, encontrándose en este 
Distrito los siguientes Órganos: 



- Juzgado Penal de Primera Instancia. 

- Juzgado Civil de Primera Instancia. 

5.- Distrito Judicial de Cancún, con cabecera en la Ciudad de 
Cancún: comprende las circunscripciones territoriales de los 
Municipios de Benito Juárez, Lázaro Cárdenas e Isla Mujeres, 
encontrándose en este Distrito los siguientes Órganos: 

- Tribunal Unitario. 

- Juzgados Primero, Segundo y Tercero Civil de Primera Instancia. 

- Juzgados Primero, Segundo y Tercero Penal de Primera Instancia. 

- Juzgado Familiar de Primera Instancia. 

- .Juzgado Mixto Menor Municipal de Isla Mujeres Quintana Roo. 

- Juz'~ado Mixto I'vlenor Municipal de Kantunilkin Quintana Roo. 

Debiendo entenderse pOI" .Jurisdicción . en primer télll1ino, 
atendiendo a la etimología de la palabra Jurisdicción que viene del 
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vocablo Jurisdictio que quiere decir, declarar el Derecho, facultad 
que en el Derecho Romano residía en la persona destinada para 
estos fines. 

Hugo Rocco señala" La jurisdicción es la actividad constante con 
que el Estado provee a la tutela del Derecho suhjetivo, o sea, a la 
reintegración del Derecho amenazado o violado. "( 1 ) 

Según Jiménez Asenjo. en rclación con la función de administrar 
justicia. la jurisdicción es " la facultad de poder otorgado o delegado 
por la Ley a los tribunales de justicia para declarar el Derecho
objet: vo en aquellos casos pmticulares o subjetivos que se 
requieran. "( 11 ) 

Así mismo, podemos entendcr por Jurisdicción, la capacidad del 
juzgador para conocer de un proceso y se le atribuye la competencia 
al juzgador en función de diversos factores, siendo los más 
impOltantes el del fuero. la materia y el telTitorio. 

( I 11{()ct:o.lIl1~o.lkr~ch() Procesal Civil. Pago 27. Editorial POrrlla, Me.\:. D,F. 1949 
( 11 ) CilaJo por Colín Súndlcl.. {iuillcnno. Derecho Mc:-.:icnllo de Procedimientos PCI1<llcs. Pago 
1.11. Editorial Porrúa. Mé\"ico D,L 1974 
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C).- FUNCIONES DEL PODER JUDICIAL DE QUINTANA ROO. 

Es importante, antes de adentramos al estudio de las funciones de 
los órganos Judiciales del Estado de Quintana Roo, establecer en 
una fOl1l1a general. en qué cOllsiste la función Judicial, la cual desde 
un punto de vista formal, entendemos corno la actividad desarrollada 
por el poder que nomlalmente, dentro del régimen Constitucional, 
esta encargado de los actos Judiciales. es decir, por el Poder 
Judicial. 

La función Jurisdiccional la delega el Estado cn el Juez, quien, a su 
vez. se encarga de ejercer la función soberana de Jurisdicción en un 
detcl1ninado Proceso. 

Es por lo tanto. el Órgano Judicial, aquel ente investido legalmente 
por el Estado para declarar el Derecho en cada caso concreto; es 
decir, a través de la Jurisdicción, será como se manifieste la 
actividad Judicial. 

Ahora bien, para que puedan ser observadas y expuestas las 
facultades y funciones de los Órganos Judiciales del Estado de 
Quintana Roo, será necesario dirigirse a la Ley Orgánica del Poder 
Judicial. la cual, en su primer título trata de las disposiciones 
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generales, señalando el objeto de la Ley, enfatizando y reiterando 
esencialmente el principIO de legalidad establecida en la 
Constitución Política del Estado lihre y soberano de Quintana Roo, 
así como la organización, estructura y funcionamiento del Poder 
Judicial de la entidad y los Órganos que lo componen, atribuyendo, 
el ar1'culo primero, a los Órganos Jurisdiccionales, la impartición de 
justicia en nombre del pueblo, por medio de magistrados y jueces, 
quienes de manera independiente, imparcial y responsable quedan 
sometidos únicamente al imperio de la ley. 

Es por lo tanto, la función primordial de los Órganos Judiciales del 
Estado de Quintana Roo, la del ejercicio de la Potestad 
Jurisdiccional en todo tipo de Procesos en aquellos negocios que le 
sean encomendados por la ley, según los procedimientos que la 
misma establece. 

Siguiendo el orden Jerárquico que la Ley Orgánica establece, el 
artículo 46 señala las atribuciones del Pleno del Tribunal: 

"Artirulo 46.- El Tribunal Pleno tiene facultades exclusivas en los 
siguientes asuntos de carácter Judicial: 

, 
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1.- Ordenar por condudo del Presidrnte del Tribunal que se haga la 
consignación al Ministerio Publico de los Funcionarios y empleados 
que incurran en responsabilidad oficial. 

11.- Conceder autorización para la aprehensión de los titulares y 
funcionarios del Poder Judicial por los delitos que cometan. 

111.- Resolver en única instancia, los juicios penales, civiles y 
mercantiles instaurados en contra de los titulares y funcionarios del 
Poder Judicial, del Gobelllador del Estado, Diputados Locales, 
Presidentes Municipales, Secretarios u Oficial Mayor de Gobielllo, 
Procurador General de Justicia, Agentes del Ministerio Publico y 
Directores. 

IV.- Resolver en Ílnica instancia los asuntos Judiciales promovidos 
en contra de los M unicipios o el Estado. 

V.- Decidir los conflictos competenciales que se susciten entre los 
Órganos del Poder Judicial. 

VI.- Conocer de los conflictos de limites entre los Municipiós de los 
Estados, cuando estos tengan el carácter de contencioso. 



IX 

VII. - Conocer y resol ver de los impedimentos, recusaciones o 
excusas de los Magistrados en asuntos de la competencia del Pleno. 

Resulta impoltante dado el objetivo que se persigue en el presente 
trabajo, hacer notar las atribuciones de carácter administrativo que 
le son atribuidas al Pleno del Tribunal, conforme al altículo 45, el 
cual se compone de 27 fracciones, estableciendo cada una de éstas, 
una función, destacando las siguientes: 

- Nombrar y remover en los términos que setlale esta Ley a los 
Magistrados de Distrito, Jueces de los Distritos Judiciales y demás 
empleados y funcionarios del Poder Judicial del Estado. 

- Elegir al Presidente del Tribunal Superior de Justicia y al de las 
Salas. 

- Designar al Magistrado de nllmero que sustituirá en sus funciones 
al Presidente del Tribunal, en las ausencias temporales de éste. 

- Conocer y resolver sobre las quejas administrativas presentadas en 
contra del Presidente del Tribunal, Magistrados, Jueces y Secretario 
general. 
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- Discutir. aprobar o modi fkar en su caso los presupuestos de 
egresos que para el ejercicio anual proponga el Presidente del 
Tribunal y por los conductos debidos. someterlos a su aprobación. 

- Resolver sobre las renuncias presentadas por los funcionarios y 
empleados del Poder Judicial. 

- Acordar el aumento de las Salas del Tribunal Superior y el 
aumento· y supresión de otros Órganos, así como la planta de 
servidores públicos de la lldlllinistración de Justicia, cUllndo las 
nece~idades del servicio 10 requieran y 10 permitan los recursos 
financieros del Poder Judicial. 

- Ordenar la suspensión temporal de los ivlagistrados de los 
Tribunales Unitarios de Distrito, Jueces. Secretarios y Actuarios, 
cuando el orden y disciplina así 10 requieran. 

- Conceder licencias por más de tres días a los funcionarios y 
empleados del Poder Judicial. 

- Supervisar el funcionamiento de los Órganos que integran ~I Poder 
Judicial: así como el desel1lpeJ1o de sus servidores públicos y dictar 
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las proyidencias necesarias para el mejoramiento de la 
administración de Justicia. 

- Imponer cOlTecciones disciplinarias a los funcionarios y empleados 
en los términos de la prcsente Ley . 

.. Glosar la cuenta de gastos del Tribunal. 

- Conceder estímulos y recompensas a los titulares, funcionarios y 
empleados del Poder Judicial. 

De lo anterior, se pucde apreciar, que debiendu ser el Pleno del 
Tribunal un Órgano eminentemente Judicial. se le atribuyen 
demasiadas facultades de carácter administrativo, lo que le resta 
tiempo para poder cumplir con eficiencia su tarea de administrar 
justicia. 

Siguiendo con el orden señalado, el mtículo 60 nos indica las 
funciones del Presidente del Tribunal, encontrándose dentro de las 
más impOltantes las siguientes: 
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- Tramitar todos los asuntos de la competencia del Pleno hasta su 
estado de resolución, siempre que esta obligación no se encuentre 
conferida por esta Ley a otro Órgano. 

- ('rcmover medidas necesarias para la meJor administración de 
Justicia. 

- Comunicar en su caso, las determinaciones y resoluciones del 
Pleno y las Salas que así lo requieran. 

- Representar al Poder Judicial en los asuntos relacionados con 
cuestiones sindicales. 

- Rendir ante el Tribunal Pleno en seslon solemne en el mes de 
Febrero de cada ailo, un infolllle sobre la impartición de Justicia en 
la entidad y sobre las actividades de los Órganos técnicos y 
administrativos dell'oder Judicial. 

- Rendir al Ejecutivo y a la Legislatura del Estado, los infonnes que 
le pidieren y que tengan relación con la actividad del Poder Judicial. 

-,Informar al Pleno sobre las faltas absolutils y vacantes de los 
rVlagistrados de los Tribunales Unitarios, Jueces, Secretarios y 
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demás funcionarios y empleados así como las licencias que por más 
de tres días soliciten. 

Así mismo. el m1iculo 74 de la propia Ley Orgánica nos hace 
referencia de las funciones de las Salas Civil y Penal y es realmente 
en e,te rubro, en que los Magistrados llevan a cabo una auténtica 
función Judicial y que en f0I111a generalizada son: 

La Sala Civil conocerá del trámite y resolución de todos aquellos 
asuntos considerados por las leyes como civiles, de lo familiar, y de 
manera especial sobre los asuntos cuyo conocimiento no se 
encuentre expresamente reservado para esta l.ey para Tribunales 
Unitarios. 

La Sala Penal conocerá del tramite y resolución de todos aquellos 
asuntos considerados por las leyes como penales. y de manera 
especial sobre los asuntos cuyo conocimiento no se encuentre 
expresamente reservado por esta Ley para los Tribunales Unitarios. 
En el caso del Tribunal Unitario del Distrito Judicial de Can cún, 
cuyas facultades. según el articulo 76 de la multicitada ley son: 

- Conocer de los recursos de apelación respecto de autos y 
sentencias interlocutorías dictadas por los Jueces. 



- Conocer de los recursos dc queja que se intcrpongan en contra de 
las resoluciones dictadas por los Jueces. 

- Conocer de las recusaciones y excUSas de los Jueces. 

- Conocer de las excusas o recusaciones de sus miembros. 

- Conocer de la imposición de cOITecciones disciplinarias a los 
litigantes cuando en sus promociones le falten al respeto al Tribunal. 

- Conocer de los recursos de denegada apelación en los casos 
previstos por la Ley respectiva 

Cabe hacer notar que su función es prácticamente de carácter 
judicial. y no tanto de carácter administrativo. Lo mismo sucede en 
el caso de los jueces ( penales o civiles ), quienes, confolllle al 
articulo 89 de la Ley, tienen como funciones imp0l1antes, las 
siguientes: 

- Conocer de los asuntos sometidos a su consideración, cuando sean 
competentes. 



- Diligenciar los exhortos, despachos o cualquier otro similar, de 
autoridades judiciales, lCderales o de otros Estados, siempre que le 
hayan sido remitidos por el Presidente del Tribunal y estuvieren 
apegados a Derecho 

- Diligenciar los exll(\!lOS, despachos o suplicatorios que le remitan 
directamente los Jueces del Estado, otros Estados o Federales, en los 
casos del orden mercantil. 

- ('<lIIoccr de las recusaci()nes o excusas de los secretarios y 
,tctuarios de Sil adscl'ipciún, 

- Vigilar la asistenl;ia y colnportallliento y funcionarios y empleados 
del Ju/gado, 

- Vigilar el tr<Ímite de I()s negocios jlldiciales, 

- Cuidar de que se reciban en autos. con toda fidelidad y de acuerdo 
con fi procedimient() respectivo, las pruebas qlle deban rendirse, 

- Rendir con toda (',~actitlld los informes que el ¡'ribunal Superior de 
,Iusticia, los Magistrados o jueces les soliciten, 



- Informar al Presidente del Tribunal Superior del inicio de todo 
juici<> o procedimiento dentro de los cinco días siguientes a su 
radicación, 

('llncilio la fUIll:ión dc un juez o magistrad(), como la actividad 
judicial tC'ldientc a preservar la convivencia s<lciaL siendo esta una 
tarca tan delicada, que quien la I/n'e a eabo debe depositar todo su 
talento y energía para su debido cumplimiento y distraer/o con 
Illllciones ajenas a las seiíaladils. implica necesariamente que este no 
clImpla como debe de ser con Sll verdadera función judicial. Tarea 
tan importante que se \'Ilelve día con día en una necesidad de que la 
persona que este a cargo de el/a se aboquc solo a esta. C0ll10 

:Ictualmente se realiza en el Consejo de la Judic:ltura Federal. 



2(, 

CAPITULO" 

EL CONSE.JO DE LA .JlIDICATlIRA EN EL PODER JUDICIAL 
FEI>E!UL. 

A).- LA REFORMA JUDICIAl .. 

l.as reformas Constitucionales de 1994, en lo referente al Poder 
Judicial de la Federación, están orientadas a buscar y garantizar su 
independencia y :Iutonomía. así como su corrccto equilibrio interior. 

Toda vez que desde 1928 a la fecha. se han ido concentrando en el 
pleno del máximo Tribunal de la Nación un número creciente de 
atribuciones no relacionadas propiamente con la función 
jurisdiccional. se puede afillllar que los Ministros de la Suprema 
eOlie de Justicia. además de su impOltante tarea de impmtir justicia, 
han tenido que ocuparse de la Administración de un Poder Judicial 
cada vez mas grande y complejo. 

Por tal razón. en los últimos años. connotados tratadistas han 
planteado la necesidad de crear 1111 Órgano de administración que 
~arailticc la autonomía y eficacia de la función Judicial y así 



concentrar la labor de los jueces, magistrados y ministros en 
cuestiones de carilcter puramente jurisdiccional. 

Para el logro de tal objetivo se modifico el articulo 100 de la 
Constitución Política de las Estados Unidos Mexicanos a fin de que 
las funciones administrativas que hasta entonces ejercía la Suprema 
('orte de Justicia de la Nación recaigan en un Consejo de la 
Judicatura Federal. 

Al respecto el Dr. José Aguinaco Alemiln Presidcnte de la Suprema 
('orte de Justicia de la Nación. refiere: 

"Las retiJJ1nas Constitucionales que cobraron vigencia el primer día 
del allO revisten una importancia e interés, porque con ellas se ciena 
una trapa y se libre otra en la administración de la justicia federal. 
En efecto, las disposiciones vigentes con flan a la Suprema C0I1e de 
Justicia, a los tribunales de Circuito y a los juzgados de Distrito en 
el ejerckio de la potestad jurisdiccional. aligerando a la primera de 
la pesada carga de administrar un Poder Judicial en continua 
npansión. Para que asuma tales atribuciolH:s de administración y 
gobierno. las precipitadas reformas crean un nuevo organismo, 
denominado COIISt:jo de la Judicatura Federal. Resulta obvio que la 
puesta en marcha de este instituto requcrirá de ajustes que el tiempo 
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ira selhlando. También se habrá de acometer la regulación y 
establecimiento de "1 carrera judicial, a Iln de que sea el cauce 
idóneo para la formación y selección de personal calificado que 
realice las timciones propias de la judicatura." 

Dentro de las rdolmas Constitucionales, adquiere especial 
importancia la derogación del párrafo cuarto de la fracción 111 del 
articulo 116 eh: la Carta Ildagnil, que plantea un esquema de 
nombramiento rígido para los jueces de los Estados, posibilitando 
con ello el que cada entidad Federativa adopte el esquema de 
organización judicial mas conveniente para ampliar los principios de 
la carrer¡¡ judicial que enuncia el pÍlrrafo segundo la fracción antes 
in\'ocada. 

En síntesis, el aspecto medular de la reforma constitucional. relativa 
a los Conscjos de la Judicatura, publicada en el Diario Oficial de la 
I:ederación el 31 de Diciembre de 1994, radica en el principio de 
que t\)das las cuestiones administrativas, de manejo de personal, de 
elaboración presupuestal. de adquisiciones, de manejo de 
presupuesto, mÍls las tareas de vigilancia, dc cO/llrol y de disciplina, 
deben quedar precisamcnte fuera del control de ministros y 
magistrados, p~ra dejar que ellos, se dediquen a juzgar, y nada más 
que a eso: y que precisamente, esas otras labores de disciplina, de 
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manejo presupuestal, de vigilancia y de control, estén en manos de 
estos nuevos organismos, el carácter de órganos de administración, 
de control. de disciplina, de vigilancia de los órganos 
jurisdiccionales, dotándolos de una serie de atribuciones, entre las 
que se encuentran precisamente la de preparación, selección y 
designación de los jueces. 

B).- ESTRUCTURA. 

La transformación del Poder Judicial se ha ciado a través de la 
introducción de un sistema de gobierno intemo, que al descargarlo 
del quehacer administrativo, permite a sus órganos Jurisdiccionales 
dedicarse íntegramente, a la custodia del Régimen Constitucional. 

El primer día del afio de 1995 se implanto en México El Consejo de 
la Judicatura Federal. aprovechllndo la experiencía de su 
instauración en legislaciones de otros Países como España, Francia, 
Portugal. Italia y Grecía. 

Así tenemos que en la integración del Consejo de la Judicatura 
Fede"aL en la Sección primera, titulo sexto de la I~ey Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación y específicamente en el aJ1iculo 69 
se establece la forma en que se integrara el Consejo de la Judicatura 
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Federal en los términos del 31ticulo 100 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. quedando integrada por siete 
consejeros. los cuales serán designados de la siguiente manera: dos 
por la cámara de Senadores. uno por el Presidente de la República, 
tres más mediante el sistema de insaculación, de estos tres, uno 
entre los Magistrados de los Tribunales Colegiados de Circuito y un 
tercero entre los Jueces de Distrito, y funcionará en pleno o a través. 
Dicho Consejo, conforme al artículo 71 de la referida Ley Orgánica, 
estará presidida por el Presidente de la Suprema COIte de Justicia, 
quien tendrá las atribuciones que le confiere el articulo 85 de la 
misma Lt:y. 

El Consejo de la Judicatura Federal, contara con comisiones 
permanentes o transitorias; debiendo existir. en todo caso, las de 
admi'listración, canera Judicial, disciplina, creación de nuevos 
Órganos y de la adscripción. 

Asi mismo, el Consejo de la Judicatura Federal contará con los 
servidores públicos superiores que establezca la Ley, los secretarios 
técnicos y personal subaltell10 que detennine el presupuesto, los 
cuales serán nombrados y removidos de confonnidad a lo previsto 
por la propia Ley. Así también, el artículo 86. establece la esección 



un secretariado ejecutivo el cual estará integrado, a lo menos por 
los siguientes secretarios: 

1.- El secretario ejecutivo del Pleno y Carrera Judicial. 

11.- El secretario ejecutivo de Administración. 

111.- El secretario ~jecutivo de Disciplina. 

Entre las facultades del Consejo, destaca la de resolver sobre la 
designación, adscripción y remoción de los Magistrados y Jueces 
del Poder Judicial de la Federación. 

Por otra parte se hará un análisis de las instituciones creadas en 
atención a la finalidad de este cuerpo colegiado. 

La Unidad de Defensoria del Fuero Federal. 

Por mandato de la Constitución, se debe prestar un servIcIO 
obligatorio y gratuito de defensa a los inculpados por delitos del 
Fuero Federal ( Fracción IX AI1iculo 20 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos ). 
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Por cada Tribunal Unitario de Circuito y Juzgado de Distrito en 
l\'lateria Penal. el Consejo designara a cuando menos un defensor de 
olicio y al personal de auxilio cOlTespondiente. La designación de 
los defensores de oficio debe hacerse por concurso de oposición, 
conforme a las bases legales en materia de carrera judicial. 
Siguiendo estas bases también, al efectuar adscripciones, 
promociones y determinaciones de categorías de defensores de 
oficio. Los defensores de oficio contarán con facultades para 
recabar la información necesaria al éxito de su defensa, 
manteniendo la debida comunicación con sus defendidos, no 
excediendo su actuación los límites de los reglamentos, programas y 
acuelllos dictados por el Consejo de la Judicatura Federal. 

Los resultados de esta unidad, según el infoI1l1e del Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en el afIO de 1996, reporto: 
52.194 aceptaciones de defensa; 38,105 bajas por haber concluido el 
proceso con resolución definitiva; 5,386 bajas por razón de que el 
defendido les revocó el cargo y nombró a un defensor particular; 
896 amparos ya resueltos que fueron promovidos a favor de los 
encausados: 21,600 defendidos sujetos a proceso pero con libertad 
provisional bajo caución; 30,594 defendidos que se encuentran en 
los reclusorios y 45,838 reclusos visitados. ( 111 ) 
( 111 ) Aguin;u:o Ak:múlI . .I()S~ ViCl.!nh . .'. 1:1 nuevo Poder .Iudicial dI..' la Federw.:iún . pag, 37 
l:ditaJo Supn.:nw Cork de JlIstici;1 de la N;¡ciólI. l\..1e\. D.I:. I'N7 



El Instituto de la .Judicatura 

En la sección tercera capitulo 11, título sexto de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación se reglamenta el Instituto de la 
Judic¡ltura y su artículo 92 le define, como el Órgano auxiliar del 
Consejo de la Judicatura Federal en materia de investigación, 
formación, capacitación y actualización de los miembros del Poder 
Judicial de la Federación. y también de quienes aspiren pertenecer a 
este. 

El Instituto tiene la facultad de establecer extensiones regionales, 
apoyar programas y cursos de los Poderes Judiciales locales y 
wordina'rse COIl las Universidades del País. para que estas lo 
auxilien en la realización de tales tareas. 

Este Órgano auxi liar vIene a ser sucesor del Instituto de 
Especialización Judicial. 
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Cuenta con un comité académico que tiene a su cargo elaborar los 
programas de investigación, preparación y capacitación de sus 
alumnos, los mecanismos de evaluación y rendimiento, y participar 
en los exámenes de oposición para el ingreso y promoción de los 
miembros del Poder Judicial. El mismo estará integrado cuando 
menos de ocho miembros designados por el Consejo de la 
Judicatura, entre personas con reconocida experiencia profesional o 
académica, para ejercer por un período no menor de dos años, ni 
mayor de cuatro. 

Con siete grandes lineamientos, previstos por el articulo 95 de la 
citada Ley Orgánica se espera desarrollar el conocimiento practico 
de los tramites de los asuntos del Poder Judici~1 y estos son los 
siguientes: 

1.- Desarrollar el conocimiento práctico de los trámites, diligencias y 
actuaciones que fonnan palle de los procedimientos y asuntos de la 
competencia del Poder Judicial de la Federación. 

11.- Perfeccionar las habilidades y técnicas en materia de 
preparación y ejecución de actuaciones judiciales. 



111.- Reforzar. actualizar y profundizar los conocnmentos respecto 
del ordcnamiento jurídico positivo. doctrina y jurisprudencia. 

IV.- Proporcionar y dcsalTollar técnicas de análisis. argumentación e 
interpretación que pelll\itan valorar cOlTectamente las pruebas y 
evidencias apOltadas en los procedimientos, así como fonnular 
adecuadamente las actuaciones y resoluciones judiciales. 

V.- Difundir las técnicas de organización en la función 
.1 uriscliccional. 

VI.- Contribuír al desarrollo de la vocación de servicio así como al 
ejercicio de los valores y principios éticos inherentes a la función 
judicial. y 

VII.- Promover intercambios académicos con instituciones de 
educación superior. 

l.os cursos de este Instituto tienen como finalidad, preparar para los 
exámenes correspondientes a las distintas categorías profesionales 
que ingresan a la carrel'll judicial. 



El ciclo escolar de 1996 lo concluyeron :134 alumnos pertenecientes 
tanto a la sede central como a siete extensiones del Instituto. 
Además, en aquélla, se impaliieron dos cursos hásicos bimestrales y 
cuatro seminarios sohre diversos temas. 

El Instituto celebro convenio de colaboración con el Supremo 
Tribunal. de Justicia del Estado de Durango y editó varias 
publicaciones. 

La Visataduria Judicial 

Este Órgano auxiliar se encarga de inspeccionar el funcionamiento 
de los Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito. supervisando 
las conductas de sus integrantes. 

1::1 propósito de ("st\: Órgano es el de deslindar y respetar dos 
actividades no opuestas pero si diferenciadas: administrar y juzgar, 
los visitadores tendrán el carácter de representantes del Consejo de 
la Judicatura f7ederaL el cual los designará mediante el concurso de 
oposición que se lleve a cabo en tél1ninos de la propia ley para el 
nomhramiento de magistrados de circuito y jueces de distrito. 



El al1iculo 101 de la propia Ley, establece en qué consisten las 
funciones del Visitador las cuales incluyen aspectos eminentemente 
:ldministrativos y que son los siguientes: 

1.- Pedirán la lista del personal para comprobar Sil asistencia, 

11.- Verificarán que los valores estén debidamente guardados, ya sea 
en la caja de seguridad del órgano visitado, o en alguna institución 
de crédito, 

111.- Comprobarán si se encuentran debidamente asegurados los 
instrllmentos y ohjetos del delito. especialmente las drogas 
I eCllgi das, 

1\1,- Revisarán los lihros de gobicl'Jlo a fin de detenninar SI se 
Clll'ucntran en orden y contienen los datos requeridos, 

\',- Hariln constar el numero de asuntos penales y civiles, y de 
jllicios de amparo qlle hayall ingresado al órgallo visitado durante el 
liclllpo que dure la visila. y determinaran si los procesados que 
disfrutan de liberlad caucional han cumplido con la obligación de 
presentarse en los plazos fijados, y si en alglJn proceso en suspenso 
transcurrió el termino de prescripción de la acción penal. 



VI.- Examinarán los expedientes fonnados con motivo de las causas 
pena!es y civiles que se estime conveniente a fin de verificar que se 
llevan con alTeglo a la ley, si las resoluciones y acuerdos han sido 
dictados y cumplidos OpOJ1unamente, si las notificaciones y 
diligencias se efectuaron en los plazos legales, si los exhOltos y 
despachos han sido di ligenciados y si han observado los ténninos 
Constitucionales y demás garantías que la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos otorga a los pmccsados. 

\'11.- Rcvisanín, además de los supuestos de la fracción anterior, los 
expedientes relativos a los juicios de amparo. En estos casos se 
compmbará si las audiencias incidentales y de fondo se fijaron y 
desahogaron dentro de los términos legales, indicándose, en su caso, 
la conección necesaria para que las suspensiones provisionales y 
definitivas no se prolonguen por más tiempo al señalado en la ley, y 
verificarán si las sentencias, interlocutorias y definitivas se 
pronunciaron oportunamente. 

Por último, el articulo 102 prevé que tanto el Consejo como el 
secretario ejecutivo de disciplina podrán ordenar al titular de la 
visitr,duria judicial la celebración de visitas exh'aordinarias de 
inspección o la integración de comités de investigación, siempre que 



a su juicio existan elementos de los cuales se integran presunciones 
de ilTegularidades cometidas por un magistrado de circuito o un juez 
dc distrito. 

FI1 el aiio de 1996 la Visitaduria Judicial llevo a cabo. Jlor conducto 
dc sus \ isitadores. 62 visitas ordinarias de inspección a tribunales 
colegiados de circuito. 37 a tribunales unitarios de circuito y 130 a 
juzgados de distrito. arrojando un total de 239 visitas ordinarias. 

También se practicaron visitas extraordinarias a tres tribunales 
colegiados de circuito, uIla al tribunal unitario de circuito y cinco a 
juzgados de distrito, sumando en total nueve visitas extraordinarias 
de inspección. 

Se realil.aron cinco vIsitas especiales de inspección a tribunales 
colegiados de Circuito. cuatro a tribunales unitarios de Circuito y 13 
a juzgados de Distrito, o sea un total de 22 visitas especiales de 
inspeccillll. 

La Contalnria lid I'"der .Judicial de la Federación 

Este órgano auxiliar se encarga de aplicar las nOlmas de control 
administrativo. establecidas Jlor el propio Consejo de la Judicatura y 



consecuentemente. comprueba el cumplimiento de las obligaciones 
derivadas de las disposiciones dictadas en materia de planeación. 
presupuestación. egresos. financiamiento. patrimonio, fondos, 
contratación y pago de personal, servicios y recursos materiales del 
Poder Judicial de la Federación. Así lo contelllplan los at1ículos 103 
Y 104 fracciones 1, 11 Y IV de la Ley Orgánica. 

En la fracción 111 del mismo precepto legal. se le atribuye la 
obligación de llevar el registro y seguimiento de la situación 
patrimonial de los servidores públicos del Poder Judicial de la 
Federación. con excepción de los que están adscritos a la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, dentro de los términos previstos en la 
fracción VI del articulo 80 de la Ley Federal de Responsabilidades 
de los Servidores Fltblicos. 

Así mismo. el artículo 88 de la ley en estudio , en su pálTafo 
segundo. señala los requisitos a satisfacer por los órganos auxiliares 
del Consejo de la Judicatura Federal, dentro de los cuales se 
encuentra comprendido tanto este órgano administrativo como el 
titular de la Visitaduria Judicial. Al efecto seHala que deberán tener 
título Profesional legalmente expedido, afin a las funciones del 
cargo, experiencia mínima de cinco años, gozar de buena reputación 
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y no haber sido condenado por delito intencional con pena privativa 
de la libertad mayor de un año. 

En 1996 la Contraloría inició investigaciones sobre la probable 
responsahilidad de servidores públicos adscritos al Consejo y al 
Fideicomiso de construcción de casas para magistrados de Circuito 
y jueces de Distrito del Poder Judicial de la Federación. 

C).- LA CARRERA JUDICIAL 

En un solo párrafo del aliiculo 100 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, el legislador decidió los principios para 
la verdackra institucionalización de la can·era judicial federal y es la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación la que desmembra 
el conteliido y los alcances sobre esta materia. 

Así la L.ey Orgáníca dispone que el Consejo de la Judicatura 
Federal. contará con una comisión de la calTera judicial, fOllllada 
por tres de sus miembros, uno originario del Poder Judicial y los 
otros dos, del Ejecutivo Federal y del Senado de la República; uno 
de ellos fungirá como Presidente de la Comisión por un período que 
detennine la propia ley. 



La comisión de la carrera judicial decidirá sobre los asuntos de su 
competencia por el voto mayoritario de sus integrantes, sin la 
posibilidad de que alguno de ellos pueda abstenerse de emitir su 
voto; esta misma comisión calificara los impedimentos y excusas de 
sus miembros y aquellas cuestiones que por su naturaleza, 
trascendencia social y jurídica merezcan una atención especial y no 
le fuera jJOsible resolver la comisión, la conocerá y decidirá el pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal. 

Los servidores públicos con funciones jurisdiccionales del Poder 
Judicial de la Federación, ingresarán y serán promovidos en los 
términos de la propia Ley Orgánica y bajo los principios del sistema 
de can'era judicial: EXCELENCIA - PROFESIONALISMO -
OBJETIVIDAD - IMPARCIALIDAD - INDEPENDENCIA - Y -
ANTIGÜEDAD, Y es sin duda la inclusión de este ultimo un signo 
de justicia para los que han dado sus años en el ejercicio judicial. 

Los Illagistrados de circuito, los jueces de distrito, los secretarios y 
los actuarios judiciales de los tribunales de circuito y de los 
juzgados de distrito para ser designados como tales, aparte de reunir 
los requisitos fOl1l1ales que exige la ley orgánica, deberán satisfacer 
las disposiciones del sistema de calTera judicial. mismas que están 
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identificadas en categoría de mayor a menor jerarquía y que son 
como sIgue: 

1.- Magistrado de Circuito. 

11.- Juez de Distrito. 

111.- Secretario General de Acuerdos de la Suprema Corte de 
Justicia. 

I V.- Subsecretario General de Acuerdos de la Suprema Corte de 
Justicia. 

V.- Secretario de estudio y cuenta del Ministro. 

VI.- Secretario de Acuerdos de la Sala. 

VII.- Subsecretario de Acuerdos de la Sala. 

""1.- Secretario del Tribunal de Circuito. 

IX.- Secretario de Juzgado de Distrito. 



x.- Actuario del Poder Judicial de la Federación. 

('01110 rcquisilll para gozar de los beneficios de la carrera judicial se 
señala el dc no haber sido condenado a cumplir pella privativa de 
libertad mayor de un 3110. Esta condición de admisibilidad a la 
carrera judicial es la ¡üisma que contempla el articulo 88 de la 
multicitada ley orgánica, para los tillllares de los órganos auxiliares 
del Consejo de la Judicatura Federal. 

D).-LOS CONCURSOS DE OPOSICiÓN. 

Para el ingreso y promoción a las categorías de magistrado de 
circuito y juez de distrito, los aspirantes se sujetaran al sistema del 
concurso intenlO de oposición libre, mientras que para las categorías 
de secretarios y actuarios, los interesados deberán acreditar un 
examen de aptitud. 

Debemos entender como oposición libre, cuando el candidato 
demuestra sus conocimientos mediante ejercicios, segÍln un 
programa previamellte establecido, complementándolo con la 
n:sohción de un caso práctico, este sistema busca la objetividad y 
que el participante lI1uestre sus cualidades. 



Cabe hacer notar que solo aspiran a la plaza de magistrado de 
circuito .. los jueces de distrito: y para la del juez de distrito, los 
secretarios y actuarios. 

En todos los casos, en los concursos de oposición libre e intemos, 
para la designación de magistrado de circuito y juez de distrito se 
seguirá el siguiente procedimiento. 

1.- El Consejo de la Judicatura Federal publicará ulla convocatoria 
por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación y por dos 
veces en lino de los di3rios de mavor circulación nacional, con un 
intervalo de cinco días hábiles entre cada publicación. La 
convocatoria especi ficara: si es concurso de oposición libre o de 
concurso interno de oposición, categorías y números de vacantes, 
lugar. día y hora a llevarse el examen. plazo. lugar de inscripción y 
otros datos necesm ios. 

2.- Los aspirantes resolverán un examen escrito. relacionado con la 
fllnción de la plaza sujeto a concurso. 

Por cada vacante sujeto a concurso. solo pasarán CIl1CO aspirantes 
que obtengan las más altas calificaciones. 



3.- Los aspirantes seleccionados de acuerdo al numeral anterior 
rcsolverilll los casos prácticos que se les asignen mediante la 
redacción de las respectivas ·sentencias. 

La n~dacción de las resoluciones es un aspecto imp0l1ante para 
valorar. Nuestro derecho se comunicó eminentemente por escrito; 
obliga 11 los tribunales a utilizar el lenguaje de las letras para 
administrar justicia. [n este sentido por mandamiento legal, las 
resoluciones de cualquier tipo deben ser claras, congruentes y 
exhaustivas. a fin de garantizar la seguridad jurídica. 

No es posible concebir a un servidor judicial que no domine este 
lenguaje: pues. nunca sus resoluciones podrían satisfacer los 
mandamientos normativos. imposibilitándolo para cumplir con el 
quelwccr jurisdicciona l. 

Dentro de este rubro sería de suma imp0l1ancia una valuación 
psicológica que no implicara el abundamiento en el conocimiento 
clínico de la personalidad, sino. ante todo, la aplicación del área 
laboral de la ciencia psicológica. 
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Cualquier cargo judicial que amerite análisis y toma de decisiones. 
requiere de cualidades y actitudes de un desanoJlo humano 
específico. La función de juzgar implica capacidad de análisis de 
situaciones. creatividad. dirección. liderazgo. motivación y otras 
más, cuya intensidad varia en razón de la jerarquía del cargo: a 
mayor responsabilidad, más requerimientos de la personalidad. Esta 
exigencia se da en razón de que no es posible el sólo conocimiento 
del d'~recho para cumplir cabalmente con el quehacer judicial, a ese 
saber. deben integrarse otros elementos, como los de desanolJo 
hnmano. que pennitan la confiabilidad en el sujeto seleccionado. 

-1.- Cubierta la etapa anterior, los aspirantes harán un examen oral y 
público. ante un jurado integrado por: 

i\).- Un consejero de la Judicatura Federal. 

13).- Un magistrado ratilicado, si se concursó para la plaza de 
magistrado: un juez de distrito ratificado, si se concursa para juez de 
distrito: y 

C).- Un integrante del comité académico, designado por el instituto 
de la judicatura. 



Cada integranl<: dcl jurado f(lrIl1l1lar~ a cada a<;pirante preguntas e 
interpelaciones sobre cuestiones que versen en turno a las funciones 
de magistrado de circuito o juez de distrito. según sea el caso. De las 
c:llifícaciones obtenida~ en cada etapa. resultarán los promedios 
finales de cada CClllcursantc. 

El jurado tomará en cuenta al hacer la evaluación final de los 
concursos realizados en el Instituto de la Judicatura. la antigüedad 
en el Poder Judicial de la Federación. el desempeño, el grado 
at:a<ll:mico. los concursos de actualización y especialización 
acreditados. de cada uno de los aspirantes. 

Por lo que hace al grado académico se pmte de la base de que los 
procesos de enseñanza escolarizados han dejado un sustento de 
conocimiento especifico sobre distintas áreas intelectuales del saber 
jurídico: ante todo. de aquellas que serán objeto de evaluación en 
razón del cargo para el que se concursa. Por eso, resulta impoltante 
saber sobre la profundidad de esos conocimientos generales de la 
ciencia del derecho. 

Concluidos los exámenes en sus tres etapas, se levantara un acta 
final y el consejero en su calidad de Presidente del Jurado, declarará 
los nombres de los nuevos servidores públicos judiciales que 



resulten ganadores de las vacantes abiertas a concurso y así, dará 
cuenta al pleno del Consejo de la Judicatura Federal. para que este 
haga los nombramientos y ordene sus publicaciones en el semanario 
del Poder Judicial de la Federación. 

Por lo que hace a los exámenes de aptitud para los secretarios y 
actuarios. su celebración y organización estará a cargo del Instituto 
de 1,1 .IudiC<ltura a solicitud expresa del titular del órgano que hará la 
(ksignaciún. o a petición de las personas interesadas a acceder a las 
C<ltegorias superiores de las que ocupan, quienes si aprueben el 
namen de aptitud integrarán una lista que tendrá el Consejo de la 
Judicatura Federal para ser preferidos en caso de presentarse una 
vacante: lista que deberá tener a la vista el titular del órgano que 
tiene la plaza vacante para elegir de los que ahí aparecen. 

En todos :os casos, será designado secretario y actuario del Poder 
Judicial de la Federación quien ocupe una categoría inmediata 
inferior. 

Dentro de este rubro en 1996 en el Poder Judicial Federal, se llevo a 
cabo un concurso interno de oposición para el nombramiento de 52 
magistrados de circuito, habiendo resultado vencedores el mismo 
numero de jueces de distrito. 



CAPITl.ILO 111 

PRI"iClPIOS E IMPORTANCIA J)EL CONSEJO J)E LA 
J l r 11 WATlI RA. 

Al - ( ONC[PTO. 

La dc:finición del termino "Consejo de la Judicatura", solo podrá ser 
preciso i!lterpretando las fUBciones que la ley orgánica del Poder 
Judicial de que se trate le otorgué, así tenemos que de conformidad 
~I m1iculo 195 de la ley orgánica del Tribunal Superior de Justicia 
de! Distrito federal lo define: " El Consejo de la Judicatura del 
lJistr:to federal, es el órgano encargado de la adll1inistr~ción, 

vigilancin y disciplina del Trihunal Superior de Justicia, de los 
juzgados y delllás órganos judiciales. en los términos que esta Ley 
estahlece. 

Dentro del Poder Judicial de la Federación según el Doctor José 
Vicente J\guinaco Alemán el Consejo de la Judicatura Federal es un 
organislllo al que se encolllienda la administración. vigilancia y 
disciplinit del Poder Judicial de la Federación, excluida la Suprema 
emie de Justicia. con la facultad de nombrar, adscribir, promover y 
relllover a magistrados de circuito y jueces de distrito, así como 



(Iderminar el nlllnern. división de circuitos. competencia tenitorial 
l· 1l1:lterial de dichos tribunales v juz!.(adns. 
• ,.,. <... 

l:!1 lo que respecta al estado de Querétaro. el 27 de Febrero de 1997 
~e pnhlico en el Diario Oficial la Nueva Ley Orgánica del Poder 
Judicial del estado. en donde en el Titulo Cuarto, Capitulo Primero. 
,obre la integración y competencia del Consejo de la Judicatura del 
hlado. en su artículo 80 estahlece lo siguiente: " El Consejo de la 
./udicatura es un órgano técnico y consultivo. encargado de la 
capacit,lción administrativa. la carrera judicial, vigilancia y 
disciplina del Poder Judicial. cuya competencia será la que 
establezca la ley" 

ViSIO lo muerior podemos concluir que el Consejo de la Judicatura 
e<; 111. (lrg,1I1O del Poder Judicial encargado de la administración. 
\ igilallcia y disciplina del propio poder. 



Bj-', \TII!( \LFZ¡\ JURíDIlA. 

!" l)ici.:rl1h:c de 1')<)4 se ret(l/"Ina la Constitución Política de los 
I "st,rdo)s tlnidos Mexicanos :y se implanta los Consejos de la 
Judicatura ~' se establece por primera vez en nuestro país, a nivel de 
disposición Constitucional, la carrera judicial. 

Dentro de dicha reforma se tocan dos úmbitos. a nivel federal se 
crea la carrera judicial y el Consejo de la Judicatura Federal y al 
IllislIlO tiempo modificándose diversos artículos constitucionales, 
!:!1l1bién se toca la organización judicial del Distrito Federal y se 
(k:j:: cntlcver la posibilidad de que si los demás Estados de la 
Federación lo quieren, podrán ir adoptando esos principios y 
pnulatinmncnte. ir estableciendo también sus consejos de la 
.!,-,dicatunI a nivel local. 

! (J!fU se si'iial\¡, por primera \-ez. nuestra Constitución recoge el 
I'.-i:lcipio de la carrera judicial la cual tendrá que funcionar 
¡¡jlls!ándose a cinC(l principios que son los de excelencia. 
ohjetividad. imparcialidad, profesionalismo e independencia, sin que 
el texto c0nstitucional detalle o define en que van a consistir dichos 
pnnClplOS. 



· \si mismo I~ imp()rt~ncia de las re!imnas radican en el principio de 
que tod~s I~s cuestiones administrativas. queden hIera del control de 
~linistros y Magistrados, par~ dejar ql!e éstos. se dediquen a juzgiH: 
\' la~ labGrcs de disciplina. I.k manejo presupuestal, de vigilancia y 
de control estén en manos de los consejos de la judicatura que la 
Constitución al crearlos ya está dándoles el carácter de órganos de 
administración, de control, de disciplina, de vigilancia de los 
órganos jurisdiccionales. dotúndolos de una serie de atribuciones. 
entre las que se cuentan las de preparación, selección y designación 
de los jueces. 

La re/iJl"lna plantea la reorganización del poder judicial y conlleva la 
finalidad de incorporar orgánicamente i1 la estructura tradicional 
aquellos tribunales que eJercen sus funciones en fonna 
illl1epelldie nte. 

Siendo además uno de los propósitos de la reforma del poder 
judicial en México durante el presente régimen, ha sido mantener y 
\ igOl izar la autonomía del poder judicial y la independencia de 
ministros. magistrados y jueces dentro de un respeto entre los 
órganos de los tres poderes de gobierno. 



La exposición de motivos de las referidas reformas expresa que su 
objeto primordial es el fortalecimiento del poder judicial para un 
mejor equilibrio de los Poderes de la Unión. Así como también 
refiere, que la Suprema Corte de Justicia, es el mas alto tribunal en 
quien la voluntad popular ha depositado la función fundamental de 
mantener el equilibrio de los Poderes de la Unión, atribuyéndole la 
fi,ctiltad de dirimir las controversias que pudieran suscitarse entre el 
IjeclItiyo y el Legislativo, de las entidades Federativas, los 
I\!unicipios y la Federación. 

Por lo anteriormente expresado podemos precisar que la 
Constitución establece la carrera judicial como una garantía de 
estabilidad e independencia de los magistrados y jueces del Órgano 
.1 udicial y en consecucncia, para cl logro de una pronta y eficaz 
adminislración de justicia, así como también con la carrera judicial 
se bw;ca garantizar la profesionalización y superación de los 
funcionarios y empleados judiciales, así como la estabilidad e 
independencia funcional de los mismos, contribuyendo con ello a la 
eficacia de la administración de justicia. 



C).- F.l. CONSEJO DE LA JU[)IC'\ rLlRA EN OTRAS LEGISLACIONES. 

!',ml una mcj('r comprensión de la imp0l1ancia del Consejo de la 
Judicatura en nuestra Icgislai.:ión. resulta necesario estudiar cómo 
contemplan otras legislaciones esta figura: alJn cuando la doctrina ha 
considerado como antecedente de los órganos de autogobielllo del 
P"der Judicial Federal al Consl~io de Magistratura Francés, cabe 
señalar que otras legislaciones cuentan estos órganos con mayores 
f;Il"llltades que las del Consejo Francés . 

. \,í tenéll\(l~ que en la leg,islación ITALIANA, la regulación 
l:nrlllativa del Cllnsejo Superior de la Magistratura es la que se 
produjo ell el sellO de la asamblea Constituyente, este consejo 
cuenta con antecedentes legislativos del siglo pasado, al respecto 
Giovallni Giocahbe establece que con características totalmente 
distintas. que hacen del actual Cnnsejo Hna Institución nueva y por 
ello medida original. la legislación ITALIANA sobre el sistema 
judicial preveía. desde 1880 la institución de un órgano con 
filcultadcs consultivas. presidido por el Ministro de Gracia y Justicia 
con competencia cn el status de los rvlagistrados. 

I.a iElegración de este consejo en la Legislación actual la ordena el 
púrrafo segundo del m1iculo 104 de la Constitución de la 



Presidencia de la República. La asamblea Constituyente puso en 
manos del jefe de Estado la presidencia del Consejo, con la 
finalidad de reafirmar la unidad del Estado y sus funciones. 

Fn e:.tc sistema se privilegia el origcn Judicial de los integrantes del 
('tlllscjo para que conforme nwyoría la composición, llamada 
togada. pues solo un tercio del Consejo tiene un origen extemo . 

. \si misn1C cl artículo 105 de la Constitución ITALIANA establece 
que corresponde al Consejo de la IVlagistratura, en concordancia con 
hs nOI"l113S dcl Estatuto Judicial. la designación. la asignación, la 
!rallsfcrencia. las promociones, y las providencias disciplinarias en 
relación con los Magistrados. Sobre las facultades de este consejo, 
Gioc0bbe ha expresado que: 

"Parecc ser legítima la distinción sobre las competencias atribuidas 
al consejo o bien ejercidas concretamente por el mismo, que pueden 
definirse como típicas en tanto están expresamente previstas en la 
Constitución o por la Ley Constitutiva: y las que deberían definirse 
como atípicas en tanto no están previstas en norma alguna, o no son 
definidas. a través del ejercicio de la facultad reglamentaria propia 
del mismo concepto". 
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Las facultades del consejo en materia de ingresos y promoción de 
los Magistrados se encuentran reguladas en las normas sobre la 
Constitución y funcionamiento del Consejo Superior de la 
Magistratura. 

Por otra parte en la Legislación PORTUGUESA respecto a la 
composición del Consejo Superior de la Magistratura el attículo 220 
de su Constitución señala que se constituye un Órgano Colegiado 
que se encuentra confollnado por 17 miembros de la siguiente 
manera: 

FI COllsejo será precedido por el Presidente del Supremo Tribunal 
de Justicia que se integrara por vocales; dos designados por el 
Presidente de la RepÍlblica, uno de ellos será Magistrado Judicial, 
siete se eliginín por ia asamblea de la República y siete Jueces serán 
drsit>'wd(ls por sus pares. 

Fn F spaiia en 1978 se expidió una nueva Constitución en la que se 
cncuentra la creación del COllsejo General del Poder Judicial. 

Pcntro de las principales atribuciones que dicho Consejo goza, 
q:gún el artículo 107 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, están: 
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. !n>pección ~ Juzgados y Tribunales. 

- Formación y perfeccionamiento. provisión de distintos, ascensos, 
sill¡¡;~ioncs ~dministrativos, y :~·égimel1 disciplinario de los Jueces y 
Tribunales. 

- N('mbramiento l1Iedi~nte orden de los jueces y presentación a Real 
Decreto refrendado por el Ministro de Justicia, de los 
nombramientos de Magistrados del Tribunal Supremo. 

- Nombmmien(o del Secretario General y miembros de los 
Gahinetes () servicios dependientes del mismo. 

- f:jercicio de I~s competencias relativas al centro de estudios 
Judiciales. 

En VENEZUELA la :HlIlllatiyidad aplicable al consejo, se encuentra 
en la Ley Orgánica del Poder Judicial y el Reglamento del Consejo 
de la Judicatura. 

En las que se establece que el Consejo se fOllna por nueve 
miembros. cinco de ellos son designados por la sala Político
administrativa de la Corte Suprema de Justicia, dos por el Congreso 



de 1;1 República y los otros dos restantes son designados por el 
¡'residente de la Repúblicll. 

Loc, I!lielll"r(l~ del Consejo d!lran en 'lIS fUII':iolles cinco mIos y 
deberán cumplir con los mismos reqllisitos que se requieren pllra ser 
l\'lagistrados de la Corte Supremll. tales requisitos están señalados en 
el mticulo 213 de la Constitución que reza: 

.. Para ser M<tgistrado de la Cnrte Suprema de Justicia se requiere 
ser Venezolano por nacimiento. abogado y mayor de 30 años, 
adcmils de estas condiciones. la Ley Orgánica podrá exigir el 
ejercicio de la profesión de la judicatura o del profesorado 
IIniversirario en materia jurídica por detellnillado tiempo". 

El consejo actúa en forma colegiada y cuentll con un presidente y un 
"icepresidente elegidos anualmente por el propio consejo. 

Dentro de las facultades más destacadas del Consejo son: designar 
cada período Constitucional a los Jueces e inspeccionar y vigilar el 
funcionamiento de los tribunales. 



ú() 

En COLOfvlBIA al prolllulgarse la Constitución de 1991. se creó 
C0l110 nucvo órgano de la estructura de la rama judicial al Consejo 
SUflcriorde la Judicatura. 

La nflnnatividad que regula a este órgano, se encuentra por un lado 
en la Constitución y por otro en el Decreto 2652 de 1991 en el que 
,f' establecen facultades administrativas para el buen 
ft:ncionalllicnto del Consejo Superior de la Judicatura. 

Siendo algunas de las funciones de la sala plena de este Consejo, 
según estahlece el altículo cu:lIto del Decreto mencionado, los 
siguientes. 

- Participar en la discusión, elaboración y definición de la política 
en In rallla judicial del Plan Nacional de Desarrollo. 

- Aprobar el anteproyecto de presupucsto de la ralllajudicial. 

- Fijar colnpclcllcia territorial flara efectos judiciales. 

- Determinar la estructura del personal de la rama judicial. 
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- Presenlar a la Corte Suprema y al consejo. la lista de candidatos 
para ser <ksignilllos Magistrados. 

- Facultades reglamentllrias cll"materia de administración de justicia. 

- Elegir al Presidente y Vicepresidente del Consejo por periodos 
anuales. 

1" I'ERlJ la Constilución de I ()93. titilló a su capitulo IX "Del 
Ct'nsejo Nacional de la Magistratura'" y lo regula en los artículos 
1)0 al 157. y cn su artículo 154 señala qué funciones tiene este 
(onsc.l0: 

- Nombrar. previo concurso público de méritos y evaluación en 
¡¡ersonn. a los jueces y fiscales de todos los niveles. 

- Rmi Ikar a los jueces y físcnles de todos los niveles cada si ele 
años. 

- .~plicar la sanción de deslitución a las vocales de la COl1e Suprema 
y Fiscales Supremos y rt solicitud de la Corte Suprema o de la junta 
de Fiscales Supremos. respectivamente. a los jueces y fiscales de 
lodas las instancias. 
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,\ diferencia de otras legislaciones el Consejo carece de facultades 
l':l cuanto a la elaboración y aprobación de los presupuestos de 
ingresos y egresos del Poder .Judicial, ya que el artículo 82, párrafo 
se1:wndo de la Ley Orgánica del Poder Judicial preceptúa, que es 
Ll.:ultad del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial aprobar el 
proyecto de presupuesto del Poder Judicial. 

IJ articulo 114 de la Constitución ARGENTINA prevé que el 
Consejo de la Magistratura será regulado por una ley especial 
sanciOlwda por una mayoría absoluta, de la totalidad de los 
miembros de cada cámara, El consejo tendrá a su cargo la selección 
de los Magistrados y la administración del Poder Judicial. El 
sé'gundo l'álTafo de dicho numeral señala que: 

-' r'; Con~i?.io será integrado periódicamente de modo que proceda el 
e(juilibrio entre la representación de los Órganos Políticos 
resultantes de la elección popular, de los jueces de todas las 
insla;lcias y de los abogados de la matricula federal, será integrado, 
a si mismo por otras personas del ámbito académico y científico en 
eJnumero y la forma que indique la ley", 

La ultima parte del numeral 1 14 de la Constitución, establece las 
atribuciones del Consejo: 



- Seleccionar mediante concursos públicos. los postulantes a las 
Magistraturas interiores. 

- Emitir propuestas en ternas vinculantes para el nombramiento de 
los Magistmdos de los Tribunales Interiores. 

- Administrar los recur'iOS y ejecutar el presupuesto que la ley 
asigne a la administración de justicia. 

-Iniciar la apertura del procedimiento de remoción de los 
r\-Iagistrados. 

Dictar los reglamentos relacionados cOn la organización Judicial y 
para asegurar la independencia judicial. 

D).- l:\ CARRERA JUDICIAL EN EL CONSEJO DE LA JUDICATURA. 

Carrera Judicial la cual se encuentra conformada por dos vocablos. 
cntclldiéndose por carrera como el camino o curso que sigue Imo de 
los accionantes y judicial pel1cneciente a juicio. a la impartieron de 
la justicia o de la judicatura. 



Según Ll1bonlc Vega ('alTera .Iudici?!. se define C0ll10 "el conjunto 
,k gradus o escalas que el aspirante deue satisfacer en fonna 
del1lucrútica dentro de los perfiles quc las disposiciones orgánicas 
del poder judicial dc la Federación o locales designe, para fonllar 
parte de ella o en su caso ascender dentro de dichos poderes." ( IV) 

I'or su partl' Flores Gan:ía la deline. como "el cOlljunto de personas, 
CPU I(lr!uación profesional que t ;cnen a su cargo la función 
.¡u/gadora. con car<Íctcr permanente y con derecho a ocupar distintos 
puestos. según su antigiiedad. mérito o circunstancias, de acuerdo 
,'Ill! lo 'lile cstahloc,1 y regulen I11S disposiciones orgánicas". ( V) 

I'ala !"i\-!.;lIIludin "1,1 carrera judicial es el ingreso y promoción de 
fUIil:illnarios judiciales a través de exámenes de oposición y 
l'OIll'UrSIl de méritos". ( VI ) 

I IV ) J ~dl(lldL' \\,!..!,!. ! m:-; /\lh:r!\l (';II"lLT<I JlIdjl'i~d l"olllpk1l1..:nIi1 lit: la I.!lls..:úallza LId IkrcdlO. 
l~l'llv\IIIII'" ,III:III-;IS \ 1111\lllll'"I.I<'; 1'll1ll'IH:i;, 1'1\'''L'III,ld,1 L'II <.'1 XV ('oll,!!rCSll 1lll..',iC<Illll de 
!I"fu 11" 1')1"", .. 11 ()IIl'IL'!:tlll t\k\II'U I';I~ 111\·1a\11.[ ... 11)'1, 

I " I l'J!.!!l, pll!, (inm;ldp" ¡-OI'h.'~ . .Iu<l11 ~.tll [111 '~ish:lllil d ... · (':/ln:!" .. Judici¡lI- Ulla pmpuc"'lll. 

1)\)I1<.."IIt".,1 1'll"l:III:ld:1 l'n el .\ V (·()I1l!It.:S~1 IlIl·,iC:IIlO ~tt.: 1 >t.:IL'cllll l' roct.:sal. ()ut.:rdam M¡:"pilg 1). 

1\ 1:1\ 1) lk 1'" ¡ , 

I \'¡ 1 1 1Il'1I 1 



I.a carrera judicial se compone de diversos elementos que según 
I'arndi 1~l'Ill()n son los siguientes: 

.\.- 1'.11 fllnl'Íón del juez 

1.- St,ltus norlllMivo. COllstitucional y/o leglll. 

~.- Dcsigllación e inalll0\'ilidad. 

~.- ,\scenso y jubilaci<'n. 

B.- En fundón de 1:1 SOdCUlld 

1- Rendillliento del jucz. 

1.- Superación y perfeccionallliento . 

.'l- Aporte efectivo a la paz socilll. 



Ln r~7.Iín del primer rul!ro. la carrera judicial se d('be norrnar corno 
IIna garantia de estabilidad c independcncia de los miembros que 
cOll1poncn el úrg<1llO judicial ven consecuencia. para el logro de una 
pronta \ e.xpcdita administración dc .justicia. 

Por 1·.1 que IHKe ,1 la designación e inalllo\'ilidad de los miembros del 
Poder .I11c1icial. COIll lene recordar qllc hislóriemnente se ha 
lelacillllad" Sil dcsigll<l\;ión con su independencia funcional, es 
decir. qlll' Inielllras ~;u desigllación dependa mils de su capacidad 
para l'l (';lrg(1 que "cupe. que las relacioncs que esle lenga para 
ocup:trla. eslo IIL'cl's<lri;lIlIl'nll' lo h;¡ril 111:10: independienle y por lo 
t:tnlo lilas dil'icillk 1'L'nl'lIerlo. 

I n L',le 'L'nlido. I aholde \'e~a selí,lIa que debe garantizarse a los 
e.t:rL'-;III", Iil' la ciIITCrajudici;1I la inanH1\'ilidad y la independencia. 
<lsi. \a cI'III0.iu;-.¡:<ldores. respelar );IS dill:rsas gmantías como son la 
cl'rtidllllllnc laboral. las g,mllllias ec"nómicas de un~ remuneración 
IIIÚ' que decorosa \' scgflridad social: así cl.lrno garantía de seguridad 
pllr p:trtc del estado dcl I'lIncion~ri() judicial v de sus familiares en 
eflan"l a sU intq.!ridad. respetabilidad de su persona y de su eficaci~: 
adelll<ls la gaJ<lIi1 ía de autllridad ell donde los juzgadores se 
l'IICucntJ<11I cn L'olldicilH«:S dc lograr el clllllplirniento efectivo de sus 



reso!.."i.,I1C" y la garanlía de respon:.ahilidad civil. administrativa y 
pcnalcn su caso, dc los aelos ilieitos en que ellos incurran, 

I I IClúT d"IIICIIIIl CIl!llprl'IHk los cOllceptos de asccnso y juhilHción, 
\ l" qllc gcncrallllullt: cllando UII:l persona joven ingresa a un centro 
:Ie- I"¡¡"ajo lo haL'c COII ·'u Illcjnr 1'"llllllad de hacn las cosas hien y 
".,11 la C"PC¡¡iIl¡iI de c:,ealar p,,·,il'iollcs e ir ascendiendo ya que nadie 
pun/.' 1I,',,'n 1<.> JUSlo d, ','~',IL' bcneficio, el cual. si es respetHdo, 
nl'cCS;¡ri:lIlICnlc Sl' Icra lellejado ell un lIlejor rendimiento de los 
IlIil'llIhnh quc l'OIIl!l(\IICIl d p"dcrjudici:11. 

I lellllll di' csil: rubro I aborde ,'q!a sCllala que los sistemas 
illSlilllcipn;lIcs dl' dcsigllaciúll y ascenso deben ser objetivos hacia 
los candidatos a oCllp"r los difcrcnles puestos y posiciones del 
"I'aralo jl!dicial. prcllTClllclllcllle a tr¡nl'S de concllrsos de oposición 
ahinl<" \' ,'U\'(\ cuerpo calilieador sea integrado por miembros del 
pl(\pip P"der Judicial ;bl conw reprcsenlallles de lmrras o colegios 
de ''¡''I~"tlOS dc' 1" clllidad de que Sl' U'ate, así como de 
leprcsclll:lIlIes dc ullil'l'rsidadcs lallto púhlicas ccmo privadas que 
illlp<lrl'"1 COIHlc'illliclIll's de derccho \ de reconocido nivel 
; le;! 1.1 e f 11 j (,,'(). 



Por su p¡lrtc. Santiago Scntis I\klcndo. refiere que es necesaria la 
ni¡.!encia dcl csc¡llafún para quc la carrera exista y donde falte esa 
posibilidad de ir avanz¡lIldo. de il clevándose a categorías 
superiorl",- hal1rú ulla Inagistratura. hahrá. si se quiere un cuerpo 
.iudiCÍ;d. pC1'O 110 hahrú lUla carn:nr judicial: la carrera esta formada 
por clap:ls. por cseal,mes. por el dcrecho de recOITerlas y 
<1';Cl·l1<lcrlos. ( VI! ) 

Por lIlr:1 parle 1;1 rC111u11t'raciún la cual "mua parte SIIl duda del 
C(lntl~") de cualquil'l c:UTL:ra. Cllln(l lúgica y 11iIlural rclrihllcilÍn por 
el trabajo n:alizado. este clclllcnlo ell la carrera judicial cobra una 
c(lIl11l>laciún especial. y:1 '1I1C es necesario para que los miembros del 
Ihldl'1' judi"ial 1'L'a!iccn un parcial cllmplilllienlo de Sil labor. que 
!!OCcn (Ic- !"S cOlldi,:iol1c,; Ininilllas ra/,(lllahles para ejercer la función 
judicial. e,; decir. que debclI I<:I11'r ulla rl'IIIUllnaciún que les asegure 
tllI lIi, ,:1 de vida digno de Sil Il1isión y jerarquia de su puesto. 

( \ 1I I ( II.I.J,) jltll ('(11111..'/ 1 olla {'IJ'ri;JlI¡\ lo". ('tll1'\'-';o.'> dl.: la Jlldiralllra t la l'al'l'cJ'a Judicial 
j'!llk'llll.l Pll:~l'IlI;ld¡¡ l'll d \\1 l·\·'l!.:ll· ... n In~;\lr.lll¡) d~·lk·llxh¡) J'rnrl: . .;:rJ. ()uL'Il:laro f",le.:, Pag.7. 
\1.1\,1 d." r "'1 . 
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1:, irdudable qllL_ IIn nlljnr rendimiento dd juez. en función de la 
"'l'iedad_ l'sla se l'Cria hencJieimla_ ya que IIn juez que carezca de 
alieiellle" ell su Irabajo pnr la ¡¿rila de estímulos y de seguridad de 
aSel'l1ller_ es Illuy 1¿lCliblc que se C(1nl ierta en un juez rutinario que 
,'1l1r;j", 1", c\pedicn1cs y no Ips procesos. que los lea sin 
e,ludiad"s: los naminc solo 'iuperlicialrllcnle y los resuelva con 
lI11a ;Ip:llcllte cobcrturil IcgaL sin compenetrarse en el drama 
Irllrnallo: por el contrario. si ticne :llicientcs. tClld:'á un rendimiento 
optirno_ producción eficiente \- actualización doctrinal y 
_juri "1m rdL'llc ia 1, 

I a superaeiúII y perfceciollarnient.' de los miembros del poder 
jlldiei,,1 ,<'r1. clelllentL)S de 1:1 carrera judicial. que deben ser 
'ljncciados en flllleión ¡le la ,,,,iedad_ plles a ella, más que a nadie le 
illtcr .-"a qUL' ni,';lall,jlle':cs de prnb;rda e;rp;rcidad profesional. 

111 este s<lItido. (ir:rnados rorres m;rniliesta que la ¡¡gura del 
jrl/g:r""r se dcbe rn ilali~ar con 'el",id"res púhlicos que conozcan la 
C1ellL'l:r jllrídie;r_ Sil léellie:l: dieslros ell su interpretación y 
al'liL':ll'i'-"I_ e,'"scil'"ks dd :111" \alm s(lcial y personal que irnplica 
la fIlIlCi,'''I: pel'<!_ cnkndcdores dd crllonro_ y sensibles H la 
prnhkrnúticiI social de múltiples lircetas, La cilI-rcra judicial debe 
¡1I1l'~!ral 1:1 npcriL'llcia I ilal C'1I1 el l'onncirnicnto_ elevar la calidad 
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de las resolucilll,es con panimetros quc permitan medir los niveles 
dc cllcicncia. pero. ante todo. que la profcsionalización consista en 
la delLnsa. mcdiante los hechos. de la fe que se tiene. por cada 
integrante del Poder Judicial. en la mhninistración de justicia. En 
otr:ls palahras. se liende <1 rcf<lI"z;lr la voc,Kion-actitud para el 
,en icitljndicial. 

('''111'' al'"rlc ell-cli\o a la pa!. social. pmtc dc la premisa. de que el 
ohjLli\" fundalllclltal ell un prO\:eso. es la propia paz social y si la 
carrera .judicial cxiste. ~;i la adlllinistración de justicia es necesaria. 
,'s prccisa'lIcntc por que el proceso es el medio eficaz y el único 
cil ili,;ld" panl ITil'indicar la paz y el equilihrio social alternados por 
1,,, ~'"nlli"I"S de intercses. 

,'islo 1" ;"Iterior. se puede apreciar la importancia que tielle la 
l';IITera judicial dcntr(l del Consejo de la Judicatura. la que. según el 
:,C\to de nllestra Carta illagna. tendrir que funcionar ajustándose a 
I"s si~~uiL'ntcs prilKipios: 

- L\cclcrrcia, 
- ()hjctil idad. 
- Inlparcialidad, 
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- Profesionalislllo. 
- Indcpcndenci¡l. 

Los principios dc objc.tividad y profesionalismo según lo señala 
(;"111<:/ I.Hm orientan il que las designaciones no sean con 
tcndenciils de tipo subjetivo ni dehan derivar de lo que 
lilmcntahlt:lllcntc conocemos en el país como dedazo. Evitar que las 
designaciones estén influidas o determinadas por favoritismos. 
ITCOl'lclHlacioncs () compadrazgos. sino que se vaya por un camino 
'.lhjdi, o e institllcional. lo que nos conduce a la necesidad del 
cSlilhlecinlicnto ().: los concursos de oposición y de méritos. 
ilgregilndo que liI carrcril judicial no puede est¡lblccerse solo por 
decreto. o por un mcr0 efecto mecánico del texto Constitucional. 
Para estahlecerla. cUlllpliendo esos principios. dehemos cambiar en 
Inuc!l()s ilSpcctos las hases élicas de la organización social. en un 
esfl.lcr/o 11111)' grande v co!ecti,'o que involucra no solo a los órganos 
(illhernalncllta!cs. sino a diversos sectores privados. a la abogacía, a 
la ¡lCadclllia y a la sociedad ell generill para que llegue a establecerse 
lIna gcnllinil cilrrcrajlldicial. ( VIII ) 



Resulta illlportanle para una mejor comprenslOn de la carrera 
,iudic;al. lo que al efecto reliere Nicet0 Alcalá Zamora y Castillo. 
seiialando que. para que pudiera habl;trse de la can'era judicial se 
deberían dar dos conjuntos de requisitos muy claros y precisos, en 
la inteligencia de que. t¡tltando cualquiera de ellos, no habría calTera 
,iudicial 1:1 primer coujun!0. es el relativo a la existencia de un 
sistema institucional de selección. designación y ascenso de los 
funcion,nios judiciales: el segundo GOnjunto. es el relacionado con 
las [!aralltias de las que debe estar rodeado el juzgador. que son de 
trcs tipos \' dcbell estructurarse con mucha claridad y rigor; a) 
gmalltias l:coll<Íl11icas que hacen evidente y necesario que se cuente 
con salarios y prestaciones decorosas para los servidores de la 
¡u.!ministración de justicia: b) garantias sociales, que tienen también 
en el fOlldo UII contenido económico y que deben consistir a otras 
pn:st¡lcil1nes como servicios médicos. acceso a prestamos de 
\ i\ il'nda \ de otro tipo, derecho a jubilación y a prestaciones 
generales de seguridad soci;tI: y e) garantias de autonomía e 
indepcndclKia en el desempeño del cargo, para que. como lo postula 
el articulo 41 de la Constitución. respecto a los magistrados 
c!ectnr¡Jlcs. al igual <]IIL:. los juzgadores puedan desempeñar su 
cargo COII ahsoluta aulolloll1ia e independencia, obedeciendo solo al 
lIland;lto de la ley y que debe estar seguro y firme en su puesto. y 
1)('1' lo t¡mto, no debe recibir indicaciones ni amenazas de nadie, ni 
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dcher<Í accptar ningulla recomendación o indicación sobre cómo 
dehe o l](l resolver un proceso. ni estar :;ujeto a los llamados de los 
I;Ktllll'S r",des del poder de nuestra sociedad contemporánea, como 
lo SO.I los sindicatos. los partidos políticos. el clero, las mafias, u 
otl':l5 serie de tllerzas que tradicionalmente han presionado a los 
jueces par:1 que decidan o no en uno u otro sentido. Entre esas 
presiones. algunas. son más injustificadas como las que provengan 
de los titlllares de los otros poderes públicos, senadores, diputados, 
llincionarios del Poder Ejecutivo. que pueden venir desde el 
Presidente de la República hasla los gobemadores. o lo que es peor, 
los propios miembros de mayor jennquía del propio Poder Judicial, 
es decir. ministros y magistrados. Todas estas nefastas prácticas 
vi,)lan totalmente la autonomia y la independencia de los jueces y 
\ an ell ((lIItra de la esencia misma de la calTera judicial. ( ver cuadro 
sill,"ptil'o ) 



Carrera Judicial 

Sistema institucional de selección. designación y ascenso 
de los filllcionarios judiciales. 

Garantias del j:lZgador 

Garantías económicas ( salarios 
,. prestaciones decorosas) 

Garantías sociales ( servicios mé
dicos y prestamos de vivienda) 

Garantías de autonomía e indc -
pendencia ( seguridad en el car
go) 



El.- L;\ vunA.!/\ 
.!l.IDIC\TlIf{;\ EN 
QlJINTAN/\ ROO. 
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DE IMPLEMENTAR UN 
EL TRIBUNAL SUPERIOR 

CONSEJO DE LA 
DE JUSTICIA EN 

Dentro del modelo del Consejo de In Judicatura Federal, que 
establel'ió la refclnna Constitucional del 31 de Diciembre de 1994, 
se regl:l:qJOr prim~ra vez en nuestro país. a nivel Constitucional, la 
carrera judicial: dejando entrever que los Estados de la Federación 
lo podrúll ir adoptando y así alcanzar paulatinamente una auténtica 
autonomía del Poder Judicial y a su vez mayor credibilidad de este 
úrgal'o hacia con la sociedad. 

Siendo la finalidad primordial de dichas refollnas, el fOlialecimiento 
del poder judicial federal, modificando la organización ¡ntema, el 
funcionamiento y la competencia de las instituciones encargadas de 
la se~uridad v la administración de justicia. 

~ • J • 

Quintana Roo, uno de los Estados de más reciente creación en la 
RepLlhlica mexicalla no debe quedar fuera de este contexto, en el 
lJue, se vería heneliciada la sociedad quintanaroense, así como el 
propio poder judicial del Estado. 



l.o, hendicios de constituir un Consejo de la Judicatma en el Poder 
Judicial de Quintana Roo. debemos plantearlos desde dos 
perspectivas; una, la que constituye el Consejo de la Judicatura 
con1(l ()rgano encargado de la administración. vigilancia y disciplina 
dcl Poder Judicial. y otra. la carrera judicial. 

Ilajo el primer sentido. implica que la flJnción o actividad que los 
úrganos judiciales del Estado de Quintana Roo desempeñan. no son 
totallllcnlL' jurisdiccionales. puesto que su ejercICIO también 
comprende. por excepción. actos administrativos. 

t '(lIno quedó precisado en el capítulo primero de la presente tesis, 
los Órganos Judiciales de Quintana Roo. en especial los 
f\lagistrados del Tribunal Superior de Justicia. tienen a su cargo 
dcmasiadas atribuciones de carácter administrativas. 
necesariamente. disminuyen el tiempo y atención de su única y 
autentica función jurisdiccional. lo que hace obligatoria la creación 
dc un Consejo de la Judicatura estatal cuya función sería la 
administl:ación. vigilancia y disciplina del Tribunal Superior de 
Justicia. de los Juzgados y demás órganos judiciales. 

Dentro de las funciones consideradas como administrativas que 
Iba a caho el Poder Judicial de Quintana Roo y que de fonna 
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an:ilo¡:;L comparativ:Jmcntc se encuentran comprendidas dentro de 
las runciones del CUllsejo de la Judicatura Federal y conforme al 
artkulo -1-5 de la Ley Org~nica del Poder Judicial del Estado. son 
atribucinllcs exclusivas del Tribunal ell Pleno. las siguientes: 

- Nombrar y remover en los términos que señala la ley a los 
I'vlagistrados de Distrito, Jueces de los Distritos Judiciales y demás 
emplc;ldos y filllcion31 ios del Poder Judicial. 

- ( 'ollocer y resolver sobre las quejas administrativas presentadas en 
cOlltra del Presidente del tribunal, Magistrados, Jueces y Secretario 
genera l. 

- Discutir. aprobar o modificar. en su caso. los presupuestos de 
egres1l5 quc. para el ejercicio anual: proponga el Presidente del 
Tribunal y por los conductos debidos someterlo a la aprobación de 
la Ic¡!islatura del Estado, 

- Resolver sobre las renuncias presentadas por los funcionarios y 
empleados del Poder Judicial. 
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- Concedl.:r a los Magistntdos autorización para dejar de cumplir con 
sus ohligaciones ante el Tribunal por incapacidad, por enfetmedad, 
comisión oficial u otras causas análogas hasta por tres meses. 

- Nomhrar cada ailo a los médicos legistas, químicos legistas, 
pnitos oficiales y demás auxiliares. así como removerlos en 
cwtlqllier tiempo. 

- Fijar I!)S períodos de vacaciones en el Poder Judicial. 

- Ordenar la suspensión temporal de los Magistrados de los 
Tribllnales Unitarios de Distrito. Jueces, secretarios y actuarios 
cllando el orden y la disciplina así lo requieran. 

- I\loJificar la competencia de los juzgados en razón de la materia. 

- ('onceder licencias por más de tres días a los funcionarios y 
emplc,ldos del Poder Judicial. 

- I-:,pcdil: el reglamento interior dd Tribunal Superior de Justicia, de 
los Tribunales Unitarios de Distrito y de los juzgados, modificarlo y 
abrog,nlo cuando sea necesario. 
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- IllljJnlH.T correcciones disciplinarias a los funcionarios y empleados 
en tl~nl1inos dc la propia ley . 

. Glosar la Cllenta de gastos del Tribunal. 

- Cnncetier estílllulos y recompensas a los titulares. funcionarios y 
cmpkmlns del Poder Judicial. 

- . \cordar lisitas periódicas a los centros de readaptación social o 
prcI l'l1t I ,·ns. 

l)c 1" al1terior. se Pllede apreciar qllc casi en su totalidad las 
fllllcinl1cs que de carácter adlllinistrati','o realiza el Tribunal en 
I 'kno de Quintana Roo. son atribuciones originadas al Consejo de 
la Jlldicatura Fedcral. 

!'or (lIra parte. por lo qlle hace a la Carrera Judicial. es indudable 
qllc al establecerla en el Poder Judicial de Qllintana Roo. se lograría 
,!lc,I1'/ar I1l1a cOl1lial1za plena el1 el trabajo que se realice con 
,',Iúel/') \" dcdiC:lCiúl1. huscal1dl) antc todo I1l1a eficaz administración 
de Jllslicia. teniendo la oportunidad de alcanzar un puesto de mayor 
Jerarquía. así como también mayor respeto e independencia de los 
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Poderes Ejecutivo y Legislativo. y credibilidad y confianza por palie 
de l~ sociedad. 

Irnpl;lIIlar la Carrera Judicial dentro del Poder Judicial del Estado de 
<)uinlana Roo. debe hacerse de acuerdo a los principios de 
excelencia. objetividad. imparcialidad. profesionalismo e 
independencia. mismo que deberán reunir sus integrantes 

1 .• 1 c'lJ'lw'ljudieial. debe ser establecida dentro del l'oder .Iudicial de 
()uinlana Roo. en flJl'IIl<l ascendente. es decir. que para poder ser 
nJagislrado. el candidallJ debe ser juez. y para ser este último tendrá 
que ser secretario o aduario del tribunal o de un juzgado, y deberán 
ser elegidos, mediante un concurso de oposición que se hará 
medianle la emisión de una convocatoria que deberá publicarse en el 
boletín judicial. señalando el número de plazas sujetas a concurso, 
el lu¡!ar. día y hora en que deberán llevarse a cabo los exámenes. 
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CONCLUSIOI"IS 

FI COllsejo de la Judicatura es un órgano encargado de la 
adlllinislraciúlL vigilancia y disciplina del Tribunal de Justicia que 
1(\ l't1nstilt,,·a. 

!:stc lÍrgano se integra por personas designadas por los tres Poderes 
de la llnión. quienes ejercen sus funciones por un tiempo limitado y 
son substituidos mediante un sistema de escalamiento. con la 
lihcraci(1I1 de las car~as de trahajo administrativo. c. • 

1:1 objetn de constituir el Consejo de la Judicatura dentro del Poder . . 
Judici,I1 es. el de que todas las cuestiones administrativas, de 
\ i!o'I1ancia. de control y disciplina queden fuera del control de 
1\linislros I en el caso del Poder Judicial de la Federación) y 
\ lagí,lrados para dejar que ellos se dediquen a juzgar, y nada más 
que a eso: y que esas labores de administración. disciplina. 
\i¡!ilancia v control estén en manos de estos nuevos organismos, 
dotúndolos además de una serie de atribuciones, entre las que se 
cncucntnln plTcisamCllh: las de preparación, selección y designación 
de SIIS miembros. 
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1'1 ClIlscjo de la Judicatura. hoy día. una palpable realídad en 
muchos países contemporáneos. permite liberar' de la carga 
administrativa a los Juzgadores. y contribuye a devolverle al 
honroso Tribunal su dignidad y el recogimiento y especialidad 
n:qlll:rida para aplicar a cada caso concreto, su autentica tarea 
jurisdicci.onal de impartir justicia. 

!:stdS nuevos Consejos de la Judicatura están íntimamente ligados 
con la carrera judicial, ya que tienen C0ll10 encomienda, como tarea, 
conlO función primordial. el vigilar que se cumpla con la calTera 
judicial y que se instrumenten los medios para que ésta sea una 
re,ilidad. 

Es la carrera judicial; el ingreso y promoción de funcionarios 
judiciales a través dc exámenes de oposición y concurso de méritos. 

Dentro del texto Constitucional, se instituye y regula la carrera 
judicial y se establece que ésta tendrá que funcionar ajustándose a 
cinco prillClplOs que son los de excelencia, objetividad, 
im pa rcia I idad. profesional ismo e independencia. 

Se busca: con la carrera judicial, un proceso de fOlmación 
profesional, especializada en la administración dc justicia. 
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La motiv'ación y vocación natural de los servidores públicos por la 
adrllinistración de justicia. y que en ella estén inmersos, debe ser 
estimulada debidamente con un sistema que ofl'ezca la posibilidad 
de cre,imicnto como jurista y persona y, por otro lado, la seguridad 
de 'lIle. con el desempeño personal, se obtendrán mejores cargos y 
remuneración económica. 

I .• r designación de Jueces y Magistrados, históricamente, siempre se 
ha rel;"ionaclo con su independencia funcional y es la implantación 
dc un Consejo de la Judicatura lo que lleva a garantizar que el 
trabajo que estos desempeñan se vea sin obstáculo alguno para 
alcanzar su verdaderl) fin, que es la de implantar una veraz 
administración de justicia. 

;\ mCl"ced de la reforma Constitucional del 31 de Diciembre de 1994 
se estableció por primera vez en lIuestro país, a nivel 
Constitucional, la carrera jucliciaL yen la que se deja entrever, que 
los Fstados de la Federación, lo podrán ir adoptando y así alcanzar 
paulatinarncnte una autentica autonomía del Poder Judicial y a su 
\"<:7 ma\'{ir credibilidad de este órgano hacia con la sociedad. 

l)uint<llJ<l Roo uno, de los Estados de 
Rcpírhli,,, mexicana. no puede, ni 

más reciente creación de la 
debe quedar fuera de este 



contexto. ya que el implantar un Consejo de la Judicatura en el 
Poder Judicial de dicho Estado. tendrá los beneficios mencionados; 
y el implantarlo. no resultaría tan complejo como podría ser en otros 
Tribunales. dado que su estructura, aún. es muy reducida. 
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- ('arrcra Judicial. complemento de la ensei'íanza del Derecho, Reflexiones, 
anúlisis y propuestas. ponencia presentada por el Lic, Luis Adalbelto Laborde 
Vega. en el XV Congreso mexicano de Derecho Procesal, Querétaro México, 
rvl m'o dc I ()l)7 

- Dio Picam. Ignac'io "Poder Judicial y Responsabilidad" Madrid, Editorial La 
I.e\. I !)()(J. 

- i)olnínguc/ Del Río. Alfredo" La administración de Justicia en México" 
r'l'k\ic(l, hlitoriallmflulso Procesal. 1971. 

- AguinllCO Alem{lIl. José Vicente "El nuevo Poder Judicial de la Federación ". 
Suprema ('orle dc Justicia de la Nación. ",léxico 1997 

- Flores (¡arría. Femando, " Ensayos .1 urídicos ", México UNAM. 

- La ('¡¡rrera Judicial. ponencia presentada por el DI'. Carlos Parodi Reman, XV 
('(lugreso ull'\iC:lIlo dc Derecho Procesal. Qucrétaro. México, Mayo de 1997, 
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- I.a reforma Constitucional de 1994 y el Poder Judicial, ponencia presentada 
por el Lie. ('arIos' Ciarcía IVlichaus, XV Congreso mexicano de Derecho 
ProccS;ll. ()llc~·élaro. i\ lé~ico. i\'layo de 1997. 

- 1 tlS «lllscjtlS de 1;1 Judicatura y la carrera Judicial. ponencia preseutada por 
el 1 )r. ('ipri;IlH' (jtlnle/. I.ara. XV (·on¡.'Jestl mC.\icano de Derecho Procesal. 
()uerét'Jr(l. r..!é,ictl. I\la)o de 19<)7. 

- (h alk Fal d¡l. .Itls':. /\dministrm:ión dc Justicia en Iberoamérica. UNAM 
i\1é\ico. 

- Sistema de Carrera Judicial - Una propuesta -, ponencia presentada por el Lic. 
JWlll I\lartin (iranados Torres. XV Congreso mexicano de Derecho Procesal. 
Ollen'taro \ h',ico 

- Sistema de Sel"l"icio Judicial de Carrera Tribunal Superior de Justicia en el 
Fstado de ()ucrétaro. Mé:xico 19%. 

- Tribuna Juridica. (lrgano infonnativo del Poder Judicial en Quintana Roo, 
nltmenh "1" il:brerp de 19<)5. "'4" agosto de 1995. "'6" fehrero 96. "8" agosto 
dc 19% I "10" il:brero de 1997. 
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